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Popayán, doce (12) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 
 

Expediente Nº 190013333007201800048-01 
Demandante 
Demandado 

MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN Y 
OTROS        

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA      
Auto Interlocutorio Nº 118 

 

Ref. Obedecimiento al superior 
 
 

Estese a lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo del Cauca, el cual con 
ponencia del Magistrado doctor DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO, 
mediante auto interlocutorio N° 021 de 27 de enero de 2025, CONFIRMÓ el auto 
interlocutorio N° 1128 de 1° de agosto de 2024, proferido por el Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Popayán, que negó el llamamiento en garantía 
propuesto por La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 
 
En firme la providencia, continúese con trámite del proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 
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